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en el artículo 166 del vigente texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Benetúser (Valencia) y Barcelona, 31 de diciem-
bre de 2002.—El Consejero Director general de la
sociedad absorbente y Administrador de las socie-
dades absorbidas, Gerardo Salvador Muñoz.—744.

1.a 15-1-2003

RAMOS INDUSTRIAL DEL VIDRIO,
SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los socios partícipes de esta entidad,
a la Junta general extraordinaria que se celebrará
el próximo día 30 de enero de 2003, en el domicilio
sito en la calle Princesa, 82, 5.o derecha, de Madrid
a las trece horas, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese de Consejeros.
Segundo.—En su caso, modificación estatutaria

en cuanto al Órgano de Administración de la mer-
cantil, para adecuarse a la nueva realidad social
de la entidad.

Tercero.—Nombramiento de los miembros del
Órgano de Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación en su caso, del

acta de la propia Junta.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Consejero
Delegado, Carlos Ramos Escudero.—935.

REAL ÁVILA C. F., S. A. D

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

En cumplimiento de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, Ley del Deporte y demás legislación apli-
cable, convocamos a los señores accionistas de esta
sociedad a Junta general ordinaria que se celebrará
el próximo día 3 de febrero de 2003, a las diecinueve
horas, en primera convocatoria, o, en su caso, el
día 4 de febrero, a las diecinueve horas, en segunda
convocatoria, en el estadio «Adolfo Suárez», de Ávi-
la, según el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta anterior.

Segundo.—Exposición y aprobación, en su caso,
de las cuentas anuales de la temporada 2001/2002.

Tercero.—Presentación y aprobación, en su caso,
del presupuesto de la temporada 2002/2003.

Cuarto.—Ampliación y posterior reducción de
capital social.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Ávila, 9 de enero de 2003.—El Presidente, Anas-
tasio Martín del Río.—1.036.

R.T.P., S. A.

Anulación de títulos de la sociedad no canjeados,
y emisión de nuevos títulos en su sustitución, siguien-
do el procedimiento previsto en el artículo 59 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

La Junta general extraordinaria de la sociedad,
en su reunión celebrada el 8 de enero de 2.003,
acordó la anulación de las acciones números
7.059.501 al 7.062.500, ambos inclusive, dado que
no fueron canjeados por los correspondientes accio-
nistas en el plazo previsto de dos meses desde la
publicación del anuncio de canje por la transfor-
mación de acciones de al portador a nominativas.

Según el procedimiento previsto en el artícu-
lo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas, en sus-
titución de dichos títulos anulados, se emiten los
nuevos títulos nominativos, numerados del

7.064.001 al 7.067.000, ambos inclusive, que que-
dan pendientes de asignar a accionistas. Dichos títu-
los quedan depositados en el domicilio social, por
cuenta de quien justifique su titularidad.

El Campillo (Huelva), 10 de enero de 2003.—El
Secretario del Consejo, Antonio Navarro Sán-
chez.—730.

SOTOGRANDE, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general extraordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social de la compañía, sito en el Puerto Depor-
tivo Sotogrande, edificio C, —Sotogrande—, término
municipal de San Roque, —Cádiz—, a las trece horas,
del próximo día 31 de enero de 2003, en primera
convocatoria, y para el caso de que, por no haberse
alcanzado el quórum legalmente necesario, dicha
Junta no pudiera celebrarse en primera convoca-
toria, por el presente anuncio queda igualmente con-
vocada en el mismo lugar y hora al día siguiente,
para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente:

Orden del día

Primero.—Renovación y, en su caso, nombra-
miento de Consejeros.

Segundo.—Distribución de dividendos con cargo
a reservas.

Tercero.—Aumento del capital social en la can-
tidad de 4.339.359 euros, mediante la emisión y
puesta en circulación de 7.232.265 nuevas acciones
ordinarias de 0,60 euros de valor nominal cada una
de ellas, con una prima de emisión de 9,112628
euros por acción. Previsión de suscripción incom-
pleta. Delegación en el Consejo de Administración
de las facultades precisas para determinar las con-
diciones del aumento no previstas en el acuerdo
de la Junta, modificar el artículo 5 de los Estatutos
sociales —relativo al capital social— y solicitar la
admisión a cotización de las nuevas acciones en
los distintos Mercados de Valores.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la entidad les
sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que, en relación con el punto
Tercero del orden del día, van a ser sometidos para
su aprobación a la Junta, incluidos los preceptivos
informes.

Podrán asistir a la Junta general convocada los
señores accionistas titulares de 10.000 o más accio-
nes —pudiendo agruparse hasta alcanzar dicho
número y hacerse representar por un accionista—
que, con cinco días de antelación a la celebración
de la misma, tengan inscritas sus acciones en el
correspondiente registro de anotaciones en cuenta
y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asis-
tencia o certificado expedido por alguna de las Enti-
dades adheridas al Servicio de Compensación y
Liquidación de Valores.

Cádiz, 13 de enero de 2003.—Roberto Chollet,
el Secretario del Consejo de Administración.—1.030.

TERMAS DE CUNTIS, S. L.
(Sociedad absorbente)

INVERSIONES BUDIÓN, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Los socios de las compañías mercantiles «Termas
de Cuntis, Sociedad Limitada» e «Inversiones
Budión, Sociedad Limitada», mediante decisiones
adoptadas con fecha 16 de diciembre de 2002, acor-
daron, entre otras, proceder a una fusión mediante
la absorción de «Inversiones Budión, Sociedad Limi-
tada» por «Termas de Cuntis, Sociedad Limitada».

Se hace saber que los señores acreedores tienen
derecho a obtener el texto íntegro de las decisiones
adoptadas y del Balance de fusión, así como a opo-
nerse a esta fusión, en los términos previstos por
el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de enero de 2003.—La Presidenta del
Consejo de Administración de «Termas de Cuntis,
Sociedad Limitada», Enriqueta Calvo-Sotelo Gron-
dona.—El Administrador único de «Inversiones
Budión, Sociedad Limitada», Andrés Campos Cal-
vo-Sotelo.—566. 2.a 15-1-2003

TRANSABÚS, S. A.
(Sociedad absorbente)

AUTOCARES ANDRAITX, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción de sociedad
íntegramente participada

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y disposiciones concordantes, se hace público
que el accionista único de «Autocares Andraitx,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, y la Jun-
ta general universal de accionistas de «Transabús,
Sociedad Anónima», aprobaron, con fecha 14 de
enero de 2003, la fusión de las dos sociedades
mediante la absorción de «Autocares Andraitx,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida) por parte «Transabús, Sociedad Anó-
nima» (sociedad absorbente), y siendo los Balances
de fusión, en ambos casos, los cerrados a 30 de
septiembre de 2002.

Se hace constar, de conformidad con el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro de los acuerdos y decisiones de
fusión adoptadas y de los Balances de fusión. Los
acreedores de las sociedades intervinientes podrán
oponerse a la fusión, en los términos previstos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Administrador
solidario de «Transabús, Sociedad Anónima».—El
Consejero Delegado de «Autocares Andraitx, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal, Santiago
Aguado Rubio.—972. 1.a 15-1-2003

VALDAMOR, S. A.

El Presidente del Consejo de Administración con-
voca a sesión de Junta general de accionistas de
la sociedad «Valdamor, S. A.», con carácter extraor-
dinario, para el próximo día 31 de enero de 2003,
a las 17:30 horas, en primera convocatoria, o para
el día siguiente, 1 de febrero de 2003, a la misma
hora, en segunda convocatoria, que tendrá lugar
en el domicilio social de la compañía, sito en
Xil-Meaño (Pontevedra), con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de los dos cargos de
Consejero vacantes.

Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión.

Xil—Meaño, 13 de enero de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Manuel Domínguez
Limeres.—966.

VINÍCOLA DE NAVARRA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Vinícola de
Navarra, Sociedad Anónima», convoca a los señores
accionistas a celebrar Junta general ordinaria en


